
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 20 de enero de 20211.  A Despacho de la 

señora Jueza el presente proceso informando que el demandante acreditó el 

pago de derechos de registro ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos; 
el Registrador de Instrumentos Públicos registró la inscripción de la demanda en el 
folio de matrícula inmobiliaria 100-162720; la apoderada de la parte demandada 

presentó contestación a la demanda dentro del plazo oportuno. 
 

DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 
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DEMANDANTE FERNANDO MEJIA JARAMILLO 
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ANDRES JARAMILLO MEJIA 
JORGE EDUARDO JARAMILLO MEJIA 
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ALVARO PEREZ MEJIA 
MARIA CECILIA PEREZ MEJIA 
OLGA LUCIA PEREZ MEJIA 
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DEMANDADO - GERMAN BOTERO ANGEL 
- LUCIA ANGEL DE BOTERO 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 
 

Para los fines establecidos en el art. 122 del C.G.P. se dispone agregar al 

expediente la acreditación de pagos de derechos de registro efectuada 

por la parte demandante y la respuesta otorgada por el Registrador de 

Instrumentos Públicos, a través de la cual informa sobre la inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 100-162720.  

 

De otro lado, se declara que los demandados contestaron en tiempo 

oportuno la demanda; la contestación arrimada también se agrega al 

expediente, y en el momento procesal oportuno se le imprimirá el trámite 

procesal correspondiente.  

 



 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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